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Juzgado Sexto Laboral del Circuito Medellín,  

Medellín, 19 de abril de 2023. 

 

 

Proceso   Ordinario 
Demandante  Maria Belén Salazar. 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Interviniente ad 

excludendum 

Dora Emilse Paniagua de Álvarez. 

Radicado 2019-527 

Auto de sustanciación 541 

Asunto Ordena oficiar. 

 

 
Visto el memorial allegado vía correo electrónico por la apoderada demandante, y en el cual 
aporta una serie de pantallazos de  conversaciones de Whatsapp y  audios, e indica que es la 
notificación realizada a la interviniente ad excludendum Sra. Dora Emilse Paniagua,  revisada 
dicha conversación se encuentra que las conversaciones son con el señor Hernán Álvarez 
Paniagua, quien dice ser hijo de la señora Paniagua, sin embargo, no hay certeza absoluta de 
que esto sea cierto, ni mucho menos que el número de celular si corresponda a esta persona, 
razón por la cual y en aras de garantizar el derecho de defensa y evitar futuras nulidades en 
el proceso. Se ordena oficiar a Sura EPS, entidad donde se encuentra afiliada la señora Dora 
Emilse Paniagua, a efectos de que informe al Despacho la dirección de notificación física y 
electrónica de la señora Dora Emilse Paniagua, identificada con CC. 32.542.044, y/o número 
de celular, para lo cual se le concede el termino de (15) días, contados a partir del envió del 
oficio, envío que se hará por secretaría del Despacho a la dirección electrónica de notificaciones 
judiciales de dicha entidad. 

 
Notifíquese, 

 
  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
  Juez 

 
  

 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  058 conforme 
al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 
en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 
hoy 20 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
Secretario Ad Hoc 


